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La osorátura pública do ausento de capital, reforma y codificación
de estatutos de la Compañío Anónimo dononinada "EWPk.SA ELECPNICA
ARBATO 8.4." so otorgó on la ciudad do Asbato, el $2 da Hovienbro
do 1973, anto ol Votarío Segundo dal Cantén Anboto, Dr. lui iduon-
do Miofrío Prado fue oprobada por ol pedos Suporintondonto de Com-
pañíns nodiante Resolución 1* 3839 de 22 de Febrero de 1976.

la insorípción en ol Reglotro Mercantil es con el N* 19, de fecha
22 de Febrero de 1974, del Cantón Ambato.

Comparocan al otorganiento de la «ocritura pública cencionadaí Lon
Ingenieros Ianilo larrsn Torroo y Antonio Hovero Vloreo, cn cub on
ládadeo do Prunidento y Gorento de la "ENTRA ELCOTRICA ALDATO 3.A-”
roupoctivazanto, ronidentos en ¿vato el Ing» Vicolás Fonoro Sangg

    

 

leotríficación, ronidente ca la ciudad de Cultos loo aoñoroa Jorgo
Viteri y Luía Proaño Foyon, en pue cslídaden de Prosídento y Aoenor
Jurídico Encargado del 1. Concojo Hunicipal dol Cantén Boñoo, en -
pu orden, revicentes on la ciudad de Sañog¡ el Sre Lbrique Anoroo
Tasoyo y ol Dr. Ponoto Armando lana Cogtro, on sua calidados do -
Propidonto y Anonor Surfdico, ronpoctivanente, doi 1. Concejo Fu

nicipol de Píilaro, revidentoo el pricoro en 01 Cantón Píllaro y
ol sogundo en le ciudad do Ambato. Los vorparecientes pon de macig
sulidad ovustoriuna.

21 ospital co susenta en la numa de oeventa y tres millones ocho»
sienton m1 aucroa, con lo cual uo elova o viento cepenta y eto
1illonoo cuatrocientos trointa nil suergo.

51 antiento de capital vo paga de la síguicuto pantras on hucorario
la aura de ocho udllonoo novevientog cioto uil doscientos cuarenta
y nieto cueros ocn veínto y odoto ventavos; en espocia, la oantí:
do doce aillonos trescientoo oínouenta y cuatro mil povecientes —
díon y cin sueros con veinte y trop centarog; quoda por pagarse,
cuarenta y duo millonos quiniontoo trointa y uloto all ochocientos
troínta y cota sucron. +1 %:0
El aporte cn agpocio ño realiza de la nigulento taneras

El Instituto countoriano do Electrificación (IMECEL) aporta la l4-
noz de tranocioión eléctrica "AUBATO-RIOBAIBA" y cubostación "Li
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BATO",por un valor de nuevo nlilonos soteciontos sotonta y coho mil
dicz vueres con vwinto y troo centavoc.=Lsta aporteción constituya
tranoforenola do deninío do “INEC.L" a "ESPRIZA ELECTRICA AIBATO”
Sooledad Anénica y consiguiente enojenución. Tai lfnca de transul>
vión en la que exiato ontro las oludados do Anbuto y Riobamba son
una longito$ de cíneuanta y un Kilónotrop novocíentos cuarenta y
velo otros do noventa y coto Kv. conductores domctontoo sosenta y
solo. cuatro, don torres notúlican tercinalos, oatozue torres no-
tálicas do ángulo (A treinta y cojo) souanta y ton torron nstáli-
ea de retención (R), troo torrop cotálicas de retención espocio-
lon (K - tros) oinoo pontus de horuisón para vuapención y moten-
ción (3R) y doscienton veinto y un ponteo de hormigón para ouapon-
víón (3) y todas sus pertenencias, vorvidunbroo y nás dercohos de
usuorío.-La gubootación "AMBATO", ingtalado en la dvonáda 0líapi-
sn de euto oludad, con toda ou astructura, odifíolo, oficina, trang
formadoreo, oquipoa, tabloron, onbles y rán aocosorion y portenen
ciao, ol algtona de batorías y nícocelénena.-La pubovtación 09 de
sinoo m1] KV.
EL l» Concejo Municipal do Baños, gon la aportación que constituya
tranaferencia de toninio" a "ESPELJA ELECTRICA AJDATO 8.4." y 00n=
bíguiento onojonación Ae lo vigulentos PHIMELO) Do un loto do to-
rrono de la nuperficio aproxicada do troncionton cuetro notron,-
vYointe y quatro oontícotros cuudrudos, nítuado en la odudoá do -
Baños y comprendido on enta lindoracióna Por un lado, la sooquía
“Ulba'"; por otro lado, prodin de Víctor Manuel Luns) por otro le
do, prodío de Aloiden Ouovara y predio de Civzlina Salón.-Tal lin

aeración es la que 0 dotoraina en la osorítura público otorgada
ol 13 de Snero de 1940 anto ol Boterio Angelino Lópoa o inncrita
von el núnero tros del 10 do Enero do 1948.-S£CUNDO) Da un loto
de tozreno de la vuparficio aprozicada úo catoros sil cionto cin-
onenta cotros cuadrados oituado on ol punto denominado "Puntzan”
do la parroquia "Ulba” del Cantón Bañon, comprencido de opta lin»
deración: Horta, Sur, Zate y Oonta, torzanoo do los soñoros Juan
y Cesloa Alberto Oonaóles Folloco, y en parto con ol río Vlba.-
Tal lintorsoión en la que ao cita en la escritura pública quo 00n
tíono la protocolización del acta traneaccíonal celebrada entro
ol 1. Euntcipio de Baños y lom aeñoros Carloo, Juan y Alberto Con
záles, protocolización hecha el 1 de Junio de 1956 o inaoríta ol
2 de Octubro de 1958 con ol rmínoro dossícntos noventa y cuatro.

Comprende la trancferencia de dominio todo lo relacionado con las
aervidunbreo de tránsito y todos aquellon Otrow desschoo soulea
en loa térainon que ue contienen en la referida nota trensacolo-
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mal.El IL. Concajo Muntalpol de Baflon respondo por el enascnionta
en los términon do la Loy.-La aportación de enton inmuoblos oorprep
de todoo loo odificioo, construcciones, antrusturas, obras hidro-
oléctrican, inotalacionos olootrozocánicas y nás pertononcino do
la obra dononinado "Plant Eléctrica de Baños", oxtotenteo on cava
incuoblon.-TERCERO)Do loa línoan y aubostacioneo do trenonisión -

conpuscta do oquipo de nubeatación, pooton, torres y aguenorios Y
conductores de transuivión.—Del níotosa do distribución cospueoto
de equipo da cubentaclonep, pontos, toryoz y poconorion, contueto-
ren aórooa, tranoforsadoros de diotribucién y síntena do aluzbrado
público.-Y dol equipo de vorunivacioneo»-13 cfmtosio la totolidad
do loo bícnso que conforman ul cívtona eléctrico de la Planta del
Ilustzo Comooju do Bañoo, cin oxolunión do ninguna 00m0+-So ha fir
jado y convonivo ou determinar cono valor de todo esta sapooio la
cura de un millón treolentos novonta y cuatro 111 oínco fueras
Ll £. Consojo Euntcipal de Pílipro, con la aportagión quo conatita
yo transferencia do dominio a "IMPREDA ELECTRICA ASADO D.4o” y
conpiguiento enajenación de lo niguientos PRINTRO) Un lote do te-
rrene de la extongién aproxicada do notocientoa vuatro natron cue
diadoo nituedo en ol punto “quilién", jurivdicoión do la parroquís
"ton Figuelíto" del Cantón Pílloro, lindoredo aní: Criento, canino
público y predio cunicipal, Onoidcnto y Eur, predio de Budro Loros
loz y ántonio Chávez, uoparado por acueductos y, Morto, protio do
loa nícsoo Roralos y Chávom.-Tol lindoración ogngta de la gseratue
To pública de compraventa otorgado ante el fotario Baúl Tanays ol
10 do Julio de 1953, ínnorita y fojos donclontoo cuarenta y ouho
el 22 do Soptiombro do 1953.-SPOUSDO) Un loto do terrono aítuado
en 02 punto "quilién" parroquia "lan Miguelito" del Cantén P£llo-
ro de la caporficio eproxinada de un uil ootoctentos novanta y -
volu netroo cusdradoo, lindorado ací + Oriento, predio de Adol =
Gorías Oocidonto, prodio municipal; lorto, predio de borodoroo do
Pedro Nornlos y Otroj y, Sur, prodio do Fartína Chíoxiga y otrog.=
Tal linderación oonpta de le opcrítura pública otorgada anto el
lotario Heriberto lLépos ol Y do Fobyoro de 197] o inocrita con
el número donelentos dos ol 6 de Abril de 1973. Comprcute la
traneforoncia de dominio todo lo zelnolonado ocn le porvadumbroo
de tránsito y todos lor dorechoo reales en los Tárinoa que 00
contísnon en lan respactivan escriturao públicao.-M1 J. Concejo
Eunicipal de Píllaro roapsnde por el panoanionto en los térmjnoa
á0 Loy»-Lo opertación de estos inmuebles ocmprenden tedon loo odi-
ficion, conptruvolonen, entruoturao, obran hiuxooldotricas, 1n0-
tolapionoo electronecúnicas y ná portanencion de la ebro o blor
denoninado “Planto Eléotrica do Píilaro” exictenton on ense inoua
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blo0.-TLRCIHO) Lou línoas y cubentaciones de trenonisión compuestas
de oquipos de subestación, postag, torron y accouosian, conduetoroa
y acoovoriom.-Dol piutona de distribución compuesto de pontom, to-
rros y acoouoríos, oonductores uérooo y novesorios, tranafomaedoreo
de dintribución.-Pol uistona dol servicio o consunádores compueato
por vodidoros, elotona do alumbrudo público y todoo quo acoraorion,-
Y, del oquipo de comunicaciones.-IDn cíntevia la totalidod do leo -
bíenos que conforman el niotora olóctrico de la Planta del l. Com
uojo de Píllaro sin oxolusión de ninguna cosa uo ha fijado y o000-
venido on dotorminar como valor do toda oote copecio la puma de =
un bll18n otento ochenta y don vil novocianton un cUSTOn»

 

Un virtud dol ourento de capital vo modifica lo oláugula quinta —
del ootatuto eoolal, quí en udolanto adrd: "QUIETAI-DEL CAPITAL>
El Capital cooipi so do CIENTO BLSZIMTA Y 5218 HILLODES CUATROCIENTOS
TAEDITA NI SUCHES (5/. 166,430,00)qua ropromenta y dividen dioci-
ovio 611 arisolontoo cuarenta y trou (16.643) nocíoneo noninati-
vao del valor do DIEZ ML SUCRES (5/. 10.000,D0) caón ung. Lan »
acalaneo son ordinarias y lao que so enitan por ol aunento do so
pital ¿irán munersdao dol dica mil dosolontos cononta y tren al -
dinoisoio mil noinolentes cusrenta y treg.="“odas non indivisibico
e iguales cn derechos y privilegion»-Lao acciones serán putorizas
den por ol Providonto y Ceronto Coneral y debon inuoribirge en el
Libro de ucaloneo y acolonintao.—La p roono o cuyo nonbre está la
insoripoíón corá considorada propictarin do la novión?

Cono consecuencia de la codificación uo roforuan lus siguionton
oláúmulas de lop Eutatutos, que an adelante dirán: "DECIA PRINE-
RAr=DZ La ALIINISTHACION T PACULPADOS DO LOS 4DDMISTRADOREBI-La
Compañía cuenta von el érgano rupromo denoujando Junta General de
Acoloniotas y a olla corroopondo cu gobiorno.-Se odoinistra por
el Disuatorio, ul Prosidonto y ol Coronto Oonoral y ous atríbucios
ne y funoicnos no dotormánarén on coto Estatuto y la Loy.-DICI-
MA GZOUNDA1=DZ LA JUNTA OLMERAL:=Convocada y rounida sogún la -
Loy on la autoridad náxipa do la Compañía.-Sus docipionos cujotas
e la lay y Lstotutoo obligo a todoo, cún aquellos quo no catén -
presenten.VIUCSIMA CUARTA:-DIL DIECCTORION- Se íntegra por (6)
pois Dirvctoras, nof: Dos Cireataras en reprosentación del llue-
tro Conoojo Municipal do Ambato) uno on roprecontución del Bono»
rabie Concojo Provincial do Tungurahua; uno on representación del
Ingtítuto Icustoriano de Klecotrificación (INECEL)] uno on repro-
sentación de los llustroo Conoojoo Funicipalen de Folileo, Píllo»
ro, Bafiou, Patato y Guoros y uno on roprosentación de iao Cinares

Industrica y Comercio do Anbato.Purs ol ofesto, tales Instá>
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tuclonos y Intidodos enviarán a la Junte Conoral de Aooíoníntes quo
doba hacer los nombrentontos, una terna de primoipaloo y euplenteo.=
Loo Concejos de Feliloo, Baños, Píllaro, Patato y iuero enviarán —
torna única do prínoipalos y ouplonteo, dabicndo ulternerso con pu
repragentante cada Cantón por período completo.-Igual prooodíniento
para las Cigarao de Industrias y Comeroio que 001 su representante
actuarán alternatívasonto por período cosploto.—Pera ser Dirootor
mo es nocogurio per mísmbro do esan Instituciones o Entidades. Vi
QPSIMA SEXPAI=DEBCRES Y ATBIBUCIONIS DEL PIRECTORIO:= Some 6) Hon
brar de ontre bus miosbros el Prosidento, que lo será también de —
les Juntas Conoralos, y 01 Vicepresidentes b) Hoabrar y removor Jg
fon do Departanentoa y kogolones adninistrativad, 0) Bolícitar sm -
la Junta la rucootón dol Gerento Unneral por oauses logalos y Juo-
tos o de cualquier Disector; d) Senionar en loa períodos indicados)
0) Aprobar y obuetor a decinión de la Junta Uenoral al presupuebto
pnual y ol Plan Finoncioro Coneral que cosprenderá también la form
ma de diutribuoión de Ltilídades y lo relacionado con emertignaio

noo y cualquier otro tópico aduinietratávo, £) Eouolver obre con
trutos y actow de cuniquigr cuentía hasta un nillón de sucres uin
porjulcio de lo díopuento por el Art. 12 do la Ley de Compañías >
85) Crear Dopartasenton y uscolonea sogón lay nevunidader aduinio-
trotivas tomando sloupre en oLonta los disponíbilidades en la ==
prosa, y eupervígilar su funcionseientoz h) Dictar reglamentos par
ra la naroha de la Loproonp 4)Cunplis oon leo Directivas y renolu-
olonos quo le som ispartidas por la Junta Gomeral.+ VIGESIMA SEPTL
MAr DS FRSIDEMIE¡ Guo sorá elegido por ol Dirootorio de la Com
pañía de entre nue miembros, tieno loa viguientes despres: a) Pró=
oidir las cogionen de la Junta Goneral y del Directorio y du otroo
Organízaca en roprenentación de la Somopñías b) firmar las actas >
conjuntamente con el Socretario, los acuerdos y rewolucíones dul —
Diroctorios c) Cupplir y bacor cuaplir las resoluciones de la June
ta Goneral coro las dol Directorio; d) Suscribir con ul Verente Ca
moral las aocionos, cortificados o títulos) 0) Eusoribir conjunta
mento son ol Voronte Oeneral, previa autorización dolo Junta ene-
ral o del Directorio según el saco, toda Olano do contratos o ino-
trumentos, letrao de cachio, pagará o ouslyuler título de ardaito

que oblígue a la Compablos f) Supervidilar las aotividados do la
Cospaliía en todas sus Dependenciao; 4) utorizar lao ózdonsa do
Pagoz hb) CGentionar expréstitoo o préstacos; 1) Dar cucpliniento e
todo aquello que lo imponen lan Loyen, estatutos y rasoluciónas do
la Junta y Direotorio,- VIVESTAA DOTAVA: - A falta o un enpencia =
del Presidente horá uun vecor von tódao sus atribuolones ol Vico =
previdentes y o falta de deto ol Direotor denignado para ol efecto
por el Directorio, que, sn el oso dobs llanar a loo respoctávos
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auplontos del Directorio.-VIOISIMA FOYINA:-DEL CIBENTE G-ITRAL Y
DE LA REPITSENTACION LEGALi- Ls roprosontación legal de la Compe-
Ka corresponda al Gerente Uonoral, que debo aer Ingeniero titu-
lado con experiencia de cínoo año nÍnico en lao ranas técnicoo
relacionadas con Ingontoría Eléctrica o Cív»1 o ecínica.Dunará
des aíoo en sua funciones y puedo uar reotegido indofinidanente.-
Será ecuatoriano de naciuiento.-Ro puedo mer Coronte el nocionio-
ta o los paricnton de loo Dirsotoreo dontro del cuarto grado de
commanguinidad o cogundo do afinidad.-Cuando falte al Corunte Go-
neral lo reonplazará con todas pus atribuciones y doberen el Dai=
roctoz Tácnioo.—De folter ambos ol roeoplaso correspondorá a otro
de loo Ingenieron dul Dopartenento Técnico de la Compañía denig-
nado por al Dirootorio.—TRIOCSIMA:-DG LAS ATRIBUCIONES Y D-BELES
DEL GEXBITE GLIMRALA- Som loo siguientoos a) Ejercer la ropreesn-
toción logal de la Uompuñfa on do judicial y ortrajudíciady b) -
Dirigir y controlar las uctividados adoinistrativao y elaborar
la proforas de procupuesto goneral enual y de los propupuentos
cspecínleo para aomsterios al Directorio; 6) Prepsrer proyectos
técnicos o de cardctor rogicaentario para la adoinigtración; 4)

Dofendor loo intoregos do la Esprosa edoptanto modidas preven
tívan nevomarias o actuando con las cirounedanciós que ro uteran]
e)Vígilar que las rocaudacionso vean de acuerdo a Loy, orcenar-
zau, regicienton y repolucionen, y entablecor reoponaabilidados
contra los eupleadon cuando hayo lugar; £f) Inspencionar y contre

lar los trabajos de las dopondonoino do la Compeáleyg) Hjocutar
acuerdos y vovolucionon de la Junta General y Diructorioz h) Xog
Brar y ronovor trabnjadorea de la Esprooo oxcopto lon Jafes de
Departacentoo y secolones aduinistrativos, todo do acuerdo a Loy,
ogtatutos y reglenentoo] 1) Suporvigiler la regularidad y normor
li4al an ol pago de rorunercolonea; J) Elaborar con ol Presiden»
+0 el informo de aotividados anunlen para Junta Conoralj h) Pro-
mentes eportunacente ol balance joneral anual a astudio da 1on
Comisarios, del Dircotorio y a la Junto Ooneral Ordinaria; 1) -
Cuidar y preocupara de qua la contabilidad von llevada eficas=
conto y al día; 0) Pirsar con el Promidonto laa avcionos, títulon;
vortifioadop y toda olozo de contratos que obliguen a la Conpañifa
0ozo cualquier título de obligación; nm) Convocar a Juntas Ooneraloo
y notuar 60.0 Socrotarioz A) ñendir caución a unticfacción de la
Junta Gonoral¡ 0) Cumplir loo dispoeiaionos de la Junta y del -
Dirootorioj y, p) Las dezño atribuvíonsa, deberes y rosolucioneo
contempludon por la Leyop do la untesia, ostatutos y resolusio-
noo do lo Junta Ceneral y del Directorio.

lo quo pongo en conovinionto del público para loo
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congiguiontas.

Quito, a 22 de Febrero de 1974.

A?-a ,
Dr. 088%,
Secretario Joneral.
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